
FORMU LARIO 12.3

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA l.OOO UF
ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N" 20.898.
SOLICITI.JDES AFECTAS A PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES

DIRECGION DE OBRAS.I. MUNICIPALIDAO DE

TEMUCO

REGION ARAUCANIA

Ley 20.898 Titulo I

N'OECERTIFICADO

713

LtloslzotT
ROL S.t,t

2418-63tr RURAL

vrsfoS;
A) Las atribuciones emanadas del Art. 2' de la Ley N" 20.898

B) La solicitud de Regularización (Permiso y Recepción def¡nitiva) de vivienda ex¡stente, suscrit¿ por el prop¡etario y

el arquitecto o profesional competente correspondiente al expediente N"8137 de la fecha 2OlO3l2O!7

C) Los antecedentes exigidos en eltitulo lartículo 2'de la Ley N'20.898.

D) La exenc:ón de pago de derechos mun¡c¡pales establec¡da en el artículo 2'de la Ley 20.898 según los antecedentes

acred¡tados por el propietario y que constan en el exped¡ente del literal B) anter¡or.

1.- Otorgar Certif¡cado de Regular¡zac¡ón que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepc¡ón defin¡tiva de la
v¡vienda existente con una superf¡c¡e de 41,43 m2 ubicada en SAN PABLO 01070

LOTE N' ................. Manzana ................. local¡dad o loteo. sector

de conformidad a plano y antecedentes (urbano o rural)

timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de regulari¿ación.

NoMBRE o RAzóN soctAl det pRoptETAR|o R.U.T.

AVITA HEISE ERIKA 11.104.825-8
REPR€SENTANTE LEGAL de¡ PROPItTARIO R.U.T.

3. -lndividualizac¡ón del Arquitecto o Profesional competente
NoMBRE O RAZóN SoctAL DE LA EMPRESA (cuando corresponda)

NOMBRT DET PROFESIONAT COMPEfEÑfE PROFESION R.U.T.

MARcTAL ARANctBtA MUñoz CONSTRUCTOR CIVIT L6.634.77 4-2
NOÍA 5e3úi l¿ra c)adicuro 2'd€ l. Ley N'20.39A sesún ¡dicuto t7'de t, rcuc.

NOTAS

RESUELVO

e5e rt

1.- Cualqu¡er diferenc¡a del presente proyecto con la realidad, provocará la anul¿ción del presente permiso.

2.- No se efectuó vis¡ta a terreno.

3 - El presente Cert¡f¡cado de Regular¡zac¡óñ aprueba PERMISO y RECIPCION SIMUI,ÍANEA en 6,78 mr en pr¡mer p¡so. Completa¡rdo uñ
total de 41,43 m¡ dest¡no v¡v¡enda.

4,- CARPETA 506 Año 2013 , sEo 8137 coN F EqHA 2olo3lzott.
5.- Construcción acogida al D.F.L. N'2, ,a cual imp¡de hacer cambio de destino a más del 20% de la 5uperficie acog¡da

cüalquier tipo de uso relácionado con elexpe

e rmp ide dar

nd¡o y/o venta de bebidas alcóholicas y todos aquellos usos

de la Ley General de Urbanrsmo y Construcción.

AROIINN EONiRERAS LEAI
Arouilacto

DhecckSn de Óbros MunicDoles

MARCETO BERw:,("
,tl

ILL

E URBANO

2.- lndividualización del lnteresado:

R.U.T.

REVISOR DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPATES

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo


